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Se declara abierta la sesión a las l0.20 horas.

Apertura de la reunión por el representante del
Secretario General de las Naciones Unidas

1. El Presidente interino, hablando en nombre del
Secretario General, dice que desde la novena Reunión
de los Estados Partes en la Convención sobre los Dere-
chos del Niño no se han producido ratificaciones de ese
instrumento. El Protocolo Facultativo relativo a la par-
ticipación de niños en los conflictos armados fue fir-
mado por 117 Estados, y 94 Estados lo ratificaron o
adhirieron a él, y el Protocolo Facultativo relativo a la
venta de niños, la prostitución infantil y la utilización
de niños en la pornografía fue firmado por 111 Estados,
y 93 Estados lo ratificaron o adhirieron a él.

2. La ratificación casi universal de la Convención y
el creciente reconocimiento mundial de la importancia
de los derechos del niño han contribuido al aumento
creciente de la carga de trabajo del Comité de los De-
rechos del Niño. En un esfuerzo por abordar esa cues-
tión, la Asamblea General aprobó el pedido del Comité
de realizar su labor en dos salas durante 2006, con mi-
ras a reducir el número de informes atrasados de los
Estados Partes.

3. Desde la novena Reunión de los Estados Partes
en la Convención, el Comité celebró seis períodos de
sesiones, durante los cuales consideró 54 informes de
los Estados Partes. También celebró debates generales
de dos días de duración en 2003 y 2004 sobre los dere-
chos de los niños indígenas y sobre la realización de
los derechos del niño en la primera infancia, respecti-
vamente, y aprobó tres nuevos Comentarios Generales,
sobre VIH/SID, la salud del adolescente y medidas ge-
nerales para la aplicación de la Convención.

4. La Oficina del Alto Comisionado para los Dere-
chos Humanos, con el apoyo del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia, organizó dos cursos prácticos
regionales, que se realizaron en Damasco en 2003 y en
Bangkok en 2004, siguiendo las recomendaciones del
Comité, y éste trabajó junto con otros órganos creados
por tratados en la racionalización del proceso de pre-
sentación de informes y sobre sus respectivos métodos
de trabajo. A ese respecto, el Comité mantuvo conver-
saciones oficiosas, organizó una serie de reuniones de
trabajo con diversos asociados, incluidos los organis-
mos especializados y relatores especiales de la
Comisión de Derechos Humanos, y se reunió con

organizaciones no gubernamentales, instituciones na-
cionales de derechos humanos y grupos de jóvenes.

Elección del Presidente

5. El Sr. Wenaweser (Liechtenstein), Vicepresi-
dente, propone la candidatura del Sr. Drobnjak (Croa-
cia) para el cargo de Presidente de la Reunión.

6. El Sr. Drobnjak (Croacia) queda elegido por
aclamación Presidente de la Reunión.

Aprobación del programa

7. Queda aprobado el programa.

8. El Presidente señala a la atención los artículos 2
y 3 del reglamento, que figura en el documento
CRC/SP/5, y dice que se le ha informado que el Se-
cretario General aún no ha recibido las credenciales co-
rrespondientes e varios Estados Partes representados en
la Reunión. Insta a esos Estados Partes a que presenten
lo antes posible las credenciales de sus representantes
al Secretario General y sugiere que, de acuerdo con el
artículo 3, los representantes de esos Estados Partes sean
autorizados provisionalmente a participar en la Reunión.

9. Así queda acordado.

Elección de otros miembros de la Mesa de la reunión

10. La Sra. Espíndola (Ecuador), la Sra. Hoch
(Liechtenstein), el Sr. Wigwe (Nigeria) y el Sr. Al-Nasser
(Qatar) son elegidos Vicepresidentes.

Elección de nueve miembros del Comité de los
Derechos del Niño con arreglo al artículo 43 de la
Convención sobre los Derechos del Niño, para
reemplazar a aquellos miembros cuyo mandato
expira el 28 de febrero de 2005 (CRC/SP/35
y Add.1 a 3 y Corr.1 a 3)

11. El Presidente recuerda que el 18 de noviembre
de 2002 se enmendó el artículo 43 de la Convención
sobre los Derechos del Niño a fin de ampliar el número
de miembros del Comité de 10 a 18. De conformidad
con el artículo 43, en su forma enmendada, correspon-
de elegir nueve miembros del Comité, mediante vota-
ción secreta, de una lista de personas propuestas por
los Estados Partes. Esa lista figura en el documento
CRC/SP/35 y Add.1 a 3. Las propuestas de candidatos
de Italia, Madagascar, Pakistán y la República Árabe
Siria fueron retiradas por los Estados Partes que pre-
sentaron dichas propuestas.
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12. Por invitación del Presidente, la Sra. Asani-
Ndelemani (Malawi), la Sra. Ramírez (Paraguay) y la
Sra. Brazier (Reino Unido) actúan como escrutadoras.

13. Se procede a votación secreta.

Cédulas depositadas: 184
Cédulas válidas: 184
Número de votantes: 184
Mayoría necesaria: 93
Número de votos obtenidos:

Sra. Al-Thani (Qatar) 136
Sra. Smith (Noruega) 134
Sr. Siddiqui (Bangladesh) 133
Sr. Zermatten (Suiza) 111
Sra. Lee (República de Corea) 110
Sra. Aluoch (Kenya) 106
Sr. Parfitt (Canadá) 102
Sra. Vučković-Šahović (Serbia y
    Montenegro) 100
Sr. Pollar (Uganda) 87
Sr. Al-Sheddi (Arabia Saudita) 84
Sra. Sardenberg (Brasil) 80
Sra. Aidoo (Ghana) 74
Sr. Koompraphant (Tailandia) 62
Sr. Levin (Estonia) 59
Sra. Al-Jaifi (Yemen) 57
Sr. Rabah (Líbano) 54
Sr. Jaros (Polonia) 45
Sra. Kayitesi Zainabo (Rwanda) 36
Sra. Kimane (Lesotho) 34

14. Dado que han obtenido la mayoría necesaria, la
Sra. Al-Thani (Qatar), la Sra. Aluoch (Kenya), la
Sra. Lee (República de Corea), el Sr. Parfitt (Canadá), el
Sr. Siddiqui (Bangladesh), la Sra. Smith (Noruega), la
Sra. Vučković-Šahović (Serbia y Montenegro) y el
Sr. Zermatten (Suiza) son elegidos miembros del Comité
de los Derechos del Niño.

15. El Presidente dice que, puesto que sólo ocho
candidatos obtuvieron la mayoría necesaria, de con-
formidad con el artículo 15 del reglamento se realizará
una segunda votación, limitada a los otros dos candi-
datos que tuvieron el mayor número de votos, para lle-
nar la vacante restante en el Comité.

16. Se procede a votación secreta.

Cédulas depositadas: 187
Cédulas nulas: 1
Cédulas válidas: 186
Abstenciones: 1

Número de votantes: 185
Mayoría necesaria: 93
Número de votos obtenidos:

Sr. Pollar (Uganda) 110
Sr. Al-Sheddi (Arabia Saudita) 75

17. Dado que ha obtenido la mayoría necesaria, el
Sr. Pollar (Uganda) es elegido miembro del Comité de
los Derechos del Niño.

Clausura de la reunión

18. El Presidente declara clausurada la décima Reu-
nión de los Estados Partes en la Convención sobre los
Derechos del Niño.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.


